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Valor de referencia: 
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D. Eduardo Rallo Martínez

Delegado Territorial de Valencia-Castellón 

ORGANIZA: 

AEDAF D.T. VALENCIA - CASTELLÓN e Ilustre Colegio 

de Abogados de Castellón 

LUGAR: 

Castellón 

Ilustre Colegio de Abogados de Castellón 

C/ Temprado, 15 

FECHA Y HORA: 

17 de noviembre de 2022. Hora: 16.30-19.00 horas 

INSCRIPCIÓN PRESENCIAL Y ON LINE: 

 Asociados presencial (Castellón) y on-line: 15   

Colaboradores presencial (Castellón) y on-line: 30 

Otros profesionales presencial (Castellón) y on-

line: 40  

Colegiados llustre Colegio de Abogados de 

Castellón presencial (Castellón) y on-line: 1

Colegiados del Ilustre Colegio Oficial de 

Economistas (Castellón) y on-line: 30  

Aforo limitado. Se reservará por riguroso orden de 

inscripción. 

Es necesaria la inscripción previa. 

Las bajas en los cursos deberán comunicarse por escrito 

al correo electrónico: marketing@aedaf.es antes de las 

24 horas antes de su inicio. Transcurrido dicho plazo 

cualquier anulación no dará derecho a la devolución del 

importe de la inscripción abonada. 

https://www.aedaf.es/es/actividades/detalle/formulas-para-impugnar-los-valores-de-referencia-5492
https://www.aedaf.es/es/actividades/detalle/formulas-para-impugnar-los-valores-de-referencia-5492


1. Introducción al VR: origen y finalidad de la reforma.

2. El nuevo sistema de valoración.
 - Normativa reguladora.
 - Fiabilidad de los VR.
 - Vulneración del principio de reserva de Ley.
 - Vulneración del principio de capacidad económica.
 - Eficacia de la resolución de Catastro.
 - Impugnación de las normas de valoración.

3. El proceso de determinación del VR.
 - Fases.
 - Deficiencias técnicas del sistema de valoración.
 - Descripción catastral y procedimientos para su modificación.

4. La impugnación del VR.
 - Procedimiento de impugnación.
 - Principales motivos y pruebas.

5. Supuestos prácticos y consultas de la DGT.

6. Conclusión, debate y preguntas.
 

ORGANIZA: 

AEDAF D.T. VALENCIA - CASTELLÓN e Ilustre Colegio 

de Abogados de Castellón 

LUGAR: 

Castellón 

Ilustre Colegio de Abogados de Castellón 

C/ Temprado, 15 

FECHA Y HORA: 

17 de noviembre de 2022. Hora: 16.30-19.00 horas 

INSCRIPCIÓN PRESENCIAL Y ON LINE: 

 Asociados presencial (Castellón) y on-line: 15   

Colaboradores presencial (Castellón) y on-line: 30 

Otros profesionales presencial (Castellón) y on-

line: 40  

Colegiados llustre Colegio de Abogados de 

Castellón presencial (Castellón) y on-line: 1

Colegiados del Ilustre Colegio Oficial de 

Economistas (Castellón) y on-line: 30  

Aforo limitado. Se reservará por riguroso orden de 

inscripción. 

Es necesaria la inscripción previa. 

Las bajas en los cursos deberán comunicarse por escrito 

al correo electrónico: marketing@aedaf.es antes de las 

24 horas antes de su inicio. Transcurrido dicho plazo 
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